
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -  Mocoa, 18 de agosto de 2023. Doy cuenta a la 

señora Juez con el presente asunto, informando que, por un error involuntario en el 

auto de sustanciación No. 0351 del 11 de agosto de 2023, en cuanto al nombre de las 

partes del proceso. Sírvase proveer. WILSON FARUT LASSO LASSO. Secretario. 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0357 

 

Mocoa, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto: EJECUTIVO  860013005001 2023-0075 00 (Rad. Anterior 

860013103001 2022-00092-00 JCCM) 

Demandante: ADRIANA SANTACRUZ LÓPEZ Y OTROS 

Demandado: REMISIONES Y TRASLADOS DIVINO NIÑO SAS Y OTROS 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vislumbra el Juzgado que en auto 

de sustanciación No. 0351 del 11 de agosto de 2023, se incurrió involuntariamente en un 

error al momento de digitalizar el nombre de las partes del proceso, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

a los procesos laborales por mandato del artículo 145 del C. P. del T. y de la S.S., se corregirá 

el yerro advertido y dejará incólume las demás disposiciones del auto mencionado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. -  CORREGIR el auto de sustanciación No. 351 del 11 de agosto de 2023, en cuanto 

al nombre de las partes, los cuales quedarán como aparece en su encabezado en la presente 

providencia y dejará incólumes sus demás disposiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 29 del 22 de agosto de 2023*** 
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